
B. O. del E.-Núm. 9 11 enero 1967 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de diciembre de 1966 por la que se 
resuelve concurso convoC'ildo para adjudicar la eje
cución de obras públicas en Sahara. 

Ilmo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de octubre último para adju
dicar la ejecución de obras públicas en la provincia de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

1.0 Adjudicar la ejecución de las obras del proyecto de 
construcción de un acuartelamiento paifa las fuerzas de Poli
cía Territorial en Aaiun a «Cubiertas y Tejados, S. A.», en el 
precio de un millón setecientas veinte mil novecientas ochenta 
y ocho pesetas con veintinueve céntimos (1.720.988,29 pesetas), 
quien las realizará con sujeción a los pliegos de condiciones y 
demás documentos de dicho proyecto. 

2.° Declarar desierta la adjudicación de las obras de los 
proyeotos de construcción de un edificio para centro cultural 
y otro destinado a . Escuela de Formación Profesional, ambos 
en Aaiun, y un edificio para Escuela de Formación Profe
sional en Villa Cisneros. 

Lo digo a V. 1. para su conocimient<> y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Ilmo. ST. Direc'tor general de P1azas y Provincias Africanas. 

1\11 N IS TE RI O DE JUSTICIA 

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que se con
cede la libertad condicional a diecisiete penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones. aprobado. por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la RedenCión de las Penas por el Trabajo y preVio 
Slcuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su ExcelenCia el Jefe del Est ado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Hons
ton Devaun Meares. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-8antoña (Santan
der) : José Fernández Gaspar. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Mariano 
Garrido Llorente. 

De la Prisión Central de Gijón: Antonio Caro Portillo, Gre
gario Moral Diñeiro, Avelino Balbín Olivar. 

Del Instituto Geriátrico PenitenciSlrio de Málaga: Joaquín 
Aldrufeu Foraste. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Salva
dora Guill Martínez, Juan José Santiago Fernández. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona : Fran
cisco Cabet Ríos. 

De la Prisión Provincial de Gerona : Esteban Sellés Roma, 
Luis Masach Comas, Antonio Velázquez Cabello. 

De la Prisión Provindal de Huesca: Juan Milla Martinez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Julián 

Fernández de la Puebla Benedit, Antonio A'lonso Panadero. 
Del Centro Penitendario de .MaternoIogía y Puericultura de 

Madrid: María del Carmen Mozo Pérez. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1966. 

ORIOL 

lilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que se con
cede la libertad condicional a cinco penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas tormuladas para la aplica
ción deJ beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones aprObado por Decreto de 2 de febrero 

¡ de 19'56: a propuesta del Patronato de Nuestra 8eñora de la. 
, Merced para la RedenclOn de las Penas por el Trabajo y previo 

acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni

do a b~en conceder la libertad condicion3Jl a los siguientes pe
nados: 

De lOS Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael 
Moyano' Ramiro. 

Del Reformatorio de AdrlÜtos de Alicante: Juan Moya Juan, 
José Ga1vafi Hurtado. 

Del Centro Antituberculoso Penitenciario de Guadalajara: 
José Antonio Llaneza González. GllibrieJ Lupiáñez Üi'tlz. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 10 de iunio de 1966. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 
\ 

ORIOL 

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que $e con
cede la libertad condicional a ocho penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apllC8lo 
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artícu}<ls 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los 8etvicios de Prisiones. aprobaOo por Decreto de 2 de febrero 
de 19'56; a propuesta del Patronato de Nuestra 8efiora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha. teni
do a bien conceder la Hbertad condicionall a los siguientes pe
nados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia (Santan
der): Cándido Fernández Fernández, Francisco Mufioz Orihuela. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: Marceliho OrUz Bán-
chez. . 

Del Hospital Peni·tenciado de Mll!drid: Maria del Pilar de 
la. Torre Ribas. 

De la Prisión Provincial de &!villa. José Pérez Sarmienrto. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Bebas-

tián Fables Prieto. Luis García Lesada, Tomás Santana Alfonso. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efect-os consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1966. 

ORIOL 

Iilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que se con
cede la libertad condicional a veintitrés penados. 

Ilmo. Sr.: Vis,tas las propuestas formuladas para la aplica
ción deJ. beneficio de 1i·bertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aprobaOo por Decreto de 2 de febrero 
de 19'56; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo. y preVIO 
acuerdo d el Consejo de Ministros en su reunión de esta fechl!-, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que DIOS guarde, ha tem
do a bien conceder la ltbertad condicion3Jl a los sigUientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Juan 
Manuel Murúa Larrate, Antonio Nicolás Perales. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Joaquín Homs Fe
rrán, Félix Gordo Díaz. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der): Manuel Bautista Bueno. 
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Del ReformaJtorio de Adultos de Qcaña (Toledo): Rafael Ma
rln Sanz. 

Del Hospital Penitenciario de MadTid : Angel Moreno Requejo. 
AMredo Sanz Losilla . 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Alfonso Contreras Ro
mero. 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Antonio Muñoz Utrilla, 
Jesús Múgica González, Claudia Nuño Arechederra, José N1I4'ro 
Arroyo, Gonzalo del Pino Alonso 

De la Prisión Provincia l de Hombres de Madn<1. Julio Tr1ves 
Salas, José López Simón, Luis Fa.cto Diez, Pe<ko JlIneno GÓmez. 

Del Destacamento Pen al de Mirasierra (Ma;drid) : Jacinto 
Burgos Ibá ñez, Francisco Rodr iguez Urdi, Edua,rdo Sanz Garcia, 
Arsacio Armesto Veliz , Migu el Rubio Medina. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes . 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños 
Ma drid, 10 de junio de 1966. 

ORIOL 

LImo. Sr. Dire ctor general de Prisiones. 

ORDEN de 10 de 1unio de 1966 par la que se con
cede la libertad condicional a treinta y nueve pe
nados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu1adas para la aplica
ción del ben eficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 a l 100 del vigente Código Pena l y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones, aproba;do por Decre to de 2 de febrero 
de 19'56; a propues ta del P a trona,to de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Esta;do, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder la libertad condiciona.l a los siguientes pe
nadO.\'>: 

De la Prisión Centrail de MUjeres de Alcalá de Hena;res: 
Marina González Ballesteros. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante : Juan Anton10 Flo
res Amaya, Da niel G arcía Córdoba, Nicanor Prada García. 

De la Prisión Cen tral de Burgos : Melitól:J. Moreno Alcoroche, 
Gi'egorio Ortiz Ricol, Agapito Recio de la Peña. 

De la Colonia Penitenciaria de EJ Dueso-Santoña (San'tan
drer): José R odr igálvarez Ortega. 

De la Prisión CentraJ de Gijón : Em~l1o Morales Sánchez, 
Laiudelino Cuesta Diez. 

Del Reformatorio de Adültos de Ocaña (Toledo): Tomas 
F1reige Ruiz, Nicente Ma;rtinez Collooo, Octavio Domingo da 
Silva Meana, Antonio Alés Alcántara, J aime Mun1l4' Vallepir. 
J a ime Fornés G in 3lrd, Albe:- to Ma r tínez Ribó, José Vargas Pe
rea, Jaime G arriga Barrachina. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz ): 
Teodoro Escamilla Arquero, José Rizzo Castilla. 

Del San'a torío PsiquiáJtrico Peniteneim-io de Madrid: Pedro 
Migucl G a rcía Navascués. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Pe dro Gallardo Ortega, 
Oasimiro Padilla Rangel, Miguel González Rajano, JUlio Sáez 
L6.pez, Agustín López Puer tas. 

De la Prisión Provincia.l de Má la;ga: Manuel M~t1n Cor'tes. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Moorid: Juan Moya 

Garcia, Ernesto Ramírez Mora , MaJDuel Angel González SulÍlrez. 
José Pineda Cantillana. 

De la Prisión Provincia l de P alma de Mallorca : Gabriel Llull 
Salvá. 

De la Prisión Provincia.! de Tarra¡gona : José Romero Cortés. 
De la Prisión Provincia l de Santa Cruz de Tenerife: Manuei 

Armas Medina. 
De la Prisión Provincia;l de Hombres de Va lencia. José GUl-

llén Gallego. ' 
De la Pris ión Provincial de Z,a,ra¡goza: Victor Esteban M84't1 

Descla ux. 
Del Destacamento Pena l de Oa;urel (Lugo): Luis Balla br1ga 

Flores. 
De!' Destacamento Pena.l de Por,tland lberia-Castillejo (Tole-

do): Mar tin del . Moral López. . 

Lo digo a V. 1. pa;ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios gua;rde a V. l . muchos a ños. 
Madrid, 10 de jUnio de 1966. 

ORIOL 

LImo. Sr. Director genera.! de Pris iones. 

ORDEN de 15 de julio de 1966 par la que se COT!
cede la libertad condicional a diecisiete penados. 

. Ilmo. Sr. : Vistas las propues tas formula das para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar-

de 1956; a propuesta del P a tronato de «Nuestra Señora de la. 
Merced» para la Redención de las Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo de; Consejo de Min istros ffi su reunión de esta 
fecha, 

Su ExcelenC¡¡1 el Jefe del Es tooo, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la, libertad condicional a los sigUientes pe. 
na;dos: 

De los Talleres PeIlI tenciarios de Alcala de Hena;res: Eduar
do Lobejón Cost oya Angel Alvarez Galindo. 

Del Reforma torlo de Adultos de Alican te: Luis Salaverry 
Pedraza, Manuel Federico Ballester López. Ismael Pascual 
Santos. 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (CMiz): 
Juan Andrés Meléndez Sá nchez, Juan Reyes Casado. 

Del San a toril Ps iqUiátrico Peni tenc iario de Madrid : Cres
ceneia Martin sanz Hita . 

Del Instituto Geriá tr ico PenitenCla,r io de Mála ga : Fr'ancis
ca León Con-ale.:. 

De la Prisión Provincial de Mujeres de BaTcelona : AgustilIla 
Paredes Solano 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Luis Feijoo Blanco: Fé
lix Ayesta Oteiza 

De la Prisión Provmcial de Córdoba: Cirilo Diaz Ochoa. 
De la Prisión Provincial de Guooala jara: Julián Salinas Sán-

chez. , 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Julio Cano 

Sanchez, Jose Adolfo Pérez Moreno. 
De la Prisión Provincial de Málaga . Manuel Velasco Bravo 

Lo digo a V 1. para su con OCImiento y efe,ctos consiguientes 
Dios guarde a V. 1 .muchús años. 
Madrid. 15 de julio de 1966 

ORIOL 

Ilmo. Sr. DiTector general de Prisiones. 

ORDEN de 22 de julio de 1966 por la que se con
cede la l ibertad condicional a treinta penados. 

Ilmo. Sr.: VLStas la" propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tícUlos 98 al LOO del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Pr isiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956 ; a propuesta del Patronato de «Nuestra Señora de la 
Merced» par a la Redención de las Penas por el Traba jo y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis,tros en su reunión de esta 
fecha, 

Su ExcelenCla el Jefe del Es ta;do, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condiciona.! a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henru-es : Vicente 
Ba;rberá r-turrioz 

Del SanMorio Psiquiá tnco Peni tenciario de Madrid: M·anuel 
Martine:;. Góme7, 

De la Prisión ",en,tral de Burgos: Fabián Buedo Pacheco. 
Martiniano Marcaida Garay 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (Cádíz) : 
Miguel Marxal La;c, José Felipe Abellán Gómez, Gregorio Za
ba,la R a mírez de la Piscina, José Lar a Cruz, José AlgecÍl'as Rulz 

De la Colonia Penirencia;ria de El Dueso-Santoña (Santan
der) : Tomas Castro Hontanilla. Manuel Félix Hernández López. 

Del Rclormatorio de Adultos de Alicante ' Ma,r iano Benedit 
Vignáu, José Lidón Ruvira . Joaquín Franco Pérez. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Angel Jurooo Serrano, ' 
Jesús G ail'cia Sánchez Baldomero Rincón Cuesta. 

De la Prisión Provincial de Jaén : Juan Pedro Luna Ma;rin. 
De la Prisión Provincia l de Lugo : Constantino Forneas ROIS, 
De la Pr-Ísión Provincial de Málaga: Sebastiám AbeIlán He-

rreros. 
De la Prisión Provmcial de Hombres de Madrid : José Mana 

Ventosa Muñoz Casto José Vinag·re Salguero, Gerardil'lo Vega 
Mar,tínez. Antonio Olmedo Alhama. 

De la Prisión Provincial de Pontevedr'a: Sala;dino Plñeiro 
Vila. 

De la Pnsión Provincial de Sevilla : José Ortiz Ostos 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Julián Rascado Doval. 
De la Colonia PenItenciaria de Nanclares de la Oca: Juan 

López .Galán, Anacleto Benito Rivera. 
Del Destacamento Pena,l de Mk'lliSierra (MooridJ: Luis . Soler 

García 

Lo digo a V l. pru-a su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g'ua;rde a V. 1. muchos años. 
Moorid, 22 de julio de 1966 

ORIOL 
ticulos 98 a.l 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, a;p·r obado por Decreto de 2 de febrero Ilmo. Sr . Director generaJ de PrisiOll1es. 


